
 

Defensoría sigue programa de inspecciones a diferentes centros educativos 

Defensoría: Son precarias las condiciones 

de infraestructura de la Escuela Las Brisas 

de Pocosol, en San Carlos 

Miércoles 01 de Abril 2026. La Defensoría de los Habitantes realizó una 

inspección a la Escuela Las Brisas, ubicada en el distrito de Pocosol, cantón de 

San Carlos y alertó sobre el estado crítico de la infraestructura y las carencias 

que vulneran el derecho a una educación de calidad y en condiciones dignas 

para los 25 estudiantes y el personal del centro educativo.  

Durante la visita a esta escuela unidocente, el equipo de la Defensoría constató 

que el centro educativo opera bajo una orden sanitaria vigente desde el año 

2015. A pesar de esto, las soluciones definitivas por parte del Estado han sido 

lentas, obligando a la comunidad estudiantil a convivir diariamente con graves 

deficiencias estructurales y sanitarias. 

El centro no cumple con la Ley 7600. Carece de rampas para ingresar al centro 

educativo; tienen dos pequeños servicios sanitarios para toda la población: 

estudiantes, personal y visitas. El espacio no es apto para una persona adulta y 

las aguas desembocan en un tanque séptico que nunca se le ha otorgado 

mantenimiento. Algunas latas del baño se encuentran prensadas con una tuca 

de madera. Las paredes externas de las dos únicas aulas están cubiertas con 

latas, carecen de cielo raso en pasillos y comedor, y las rejas de las ventanas de 

las aulas presentan un desgaste peligroso. 

Tienen problemas de plagas como el comején y la presencia constante de 

serpientes. La Junta de Educación con la colaboración de vecinos, padres y 

madres de familia limpian constantemente las áreas verdes. Además, el centro 

cuenta con un solo extintor y no tiene señalización de rutas de evacuación. 

El área de comedor opera con limitadas condiciones. La cocina eléctrica solo 

tiene un disco funcional y la de gas es muy pequeña. Las y los estudiantes no 



 

cuentan con sillas, debiendo sentarse en banquetas empotradas de cemento, y el 

lavamanos está ubicado en el jardín sin un soporte adecuado. 

Los estudiantes deben caminar rutas de al menos tres kilómetros diarios al no 

contar con transporte estudiantil que llegue a la zona escolar. Asimismo, el 

centro educativo no imparte materias complementarias de inglés, música, 

educación física o religión, las computadoras asignadas están dañadas, y la 

conexión a internet es sumamente básica (3 a 5 megas). 

La Defensoría determinó que existe una falta de comunicación clara y 

acompañamiento técnico por parte de la Dirección de Infraestructura Educativa 

(DIE) del Ministerio de Educación Pública hacia la Junta de Educación. Aunque 

existe un trámite en curso en SICOP para la emisión de la orden de inicio de los 

planos constructivos a cargo de una empresa consultora privada, la Defensoría 

subraya la urgencia de que estas etapas de diseño y presupuesto se agilicen y se 

garantice una total transparencia con la comunidad sobre el cronograma de la 

obra. Asimismo, la Defensoría hace un llamado urgente a las autoridades 

competentes para que se priorice la atención de la Escuela Las Brisas, pues es 

inaceptable que, tras casi 11 años de una orden sanitaria, los niños y niñas de 

zonas rurales sigan recibiendo lecciones en condiciones que ponen en riesgo su 

integridad física y limitan su derecho a la educación. 

La DHR continuará dando un seguimiento estricto a este caso y a los 

compromisos asumidos por el Ministerio de Educación Pública, velando por 

que los derechos de esta comunidad estudiantil no sigan siendo postergados. 

 

 


